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En atención a la petición de la parte demandada APUESTAS UNIDAS S.A. 

HOY RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. NIT 824.006.261-2, quien 

prestó caución para evitar la práctica de medidas cautelares en su contra, 

mediante póliza Nº 45-41-101011989 de fecha 16 de noviembre de 2023 

de la Compañía Seguros del Estado.  

 

En consecuencia téngase la póliza antes mencionada como caución para 

evitar la práctica de medidas cautelares al demandado APUESTAS UNIDAS 

S.A. HOY RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. NIT 824.006.261-2, de 

conformidad con el artículo 602 del C.G.P., por ende no decretará el 

Despacho las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase la póliza Nº 45-41-101011989 de fecha 16 de 

noviembre de 2023 de la Compañía Seguros del Estado, como caución 

para evitar la práctica de medidas cautelares al demandado APUESTAS 

UNIDAS S.A. HOY RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. NIT 824.006.261-

2, de conformidad con el artículo 602 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Se abstiene el Despacho de decretar las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante, por lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez,   

 

  MARINA ACOSTA ARIAS 
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